
      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

ITALBRAS CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

RENÉ GUSTAVO VALLEJO SALAS 

AFAVOR DE: 

DAVID GUSTAVO VALLEJO CALDES 

CUANTIA: USD $ 500,00 

DI3 COPIAS 

cP 
En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
MIERCOLES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagési 
Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura: 

Por una parte, el señor RENÉ GUSTAVO VALLEJO SALAS, casado con 
capitulaciones matrimoniales, conforme consta de la partida de matrimonio 
que se adjunta como hablitante; y, por otra parte el señor DAVID GUSTAVO 

VALLEJO CALDES, soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionaldad ecuatonana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes conozco 

de que doy fe, quienes me ha presentado su respecto documento de 

   

  

Manuel Abaón Pérez Acuta 
"Mataro Septuagésimo Sáptime 

econtón Qui
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Identificación, y a su petición ingreso a validar los mismos al Sisterna Nacional 
de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las coplas 

certíicadas de los demás documentos se adjuntan a la presente como 
habitantes; advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 
resultados de esta escritura por mi el Notario, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar 
a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor iteral 
y que transcrbo es el siguiente-“SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

esciluras públicas a su cargo, sivase insertar una de Cesión de 
Participaciones de la compañía ITALBRAS CÍA. LTDA,, contenida al tenor de 
las siguientes ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO PUNTO 
UNO) El señor René Gustavo Vallejo Salas, casado con Addy Caldes 
Ricaurte pero con capitulaciones matrimoniales. El compareciente es 
ecuatoriano, mayor de edad, del estado civil antes indicado, empleado 

privado, domiciiado en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 
CEDENTE. UNO PUNTO DOS) El señor DAVID GUSTAVO VALLEJO 
CALDES, por sus propios y personales derechos. El compareciente es 
ecuatoriano, mayor de edad, sottero, estudiante, domicilado en la ciudad de 

Quito, en adelante — simplemente  CESIONARIO. — SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO) ITALBRAS CIA, LTDA, es una 
compañía constivida al amparo de las leyes de la República del Ecuador 
mediante escritura pública celebrada el diez y siete de marzo de mi 
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor 

Edgar Patricio Terán, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, con fecha siete de abril de mil novecientos noventa y ocho. DOS 
PUNTO DOS) El capital social suscrito y pagado de la compañía asciende a 
DIEZ MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 10.000,00),



    
PEA dividido en diez mil (10.000) participaciones, cuyo valor unitario $ és unabiar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) DOS PUNTO TRES) Lá'Jlnta 
¡General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía ITALBRAS CIA. 
LTDA, celebrada el dos de septiembre de dos mil diez y seis, por acuerdo 

unánime resolvió autorizar la cesión de quinientas participaciones a favor del 
CESIONARIO. TERCERA: CESIÓN. Con estos antecedentes, el CEDENTE, 
«cede y transfiere, una parte de las paricpaciones que posee en el capital 
social de la compañía ITALBRAS CIA, LTDA, a favor del CESIONARIO, de 
acuerdo al siguiente detalle" 
  

  

  

NÚMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIO 

NES 
René Gustavo Vallejo. | David Gustavo Vallejo 

Salas Caldes. ES       
  

Las partcpaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) cada una. El CESIONARIO 
acepta, sin reserva de ninguna clase, la cesión que se hace a su favor, por ser 
en beneficio de sus intereses. La presente cesión incluye todos los derechos, 
obligaciones y responsabildades provenientes de la calidad de socio, que el 
CESIONARIO adquiere con la propiedad de las participaciones sociales de la 
compañía ITALBRAS CIA. LTDA. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta 
cesión de participaciones es de quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 500). QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 
documentos habitantes se incorporan el acta de la junta general universal de 
socios de la compañía ITALBRAS CÍA. LTDA, celebrada el día dos de 

septiembre de dos mil dlez y seis y el ceíficado emitido por el representante 
legal de la compañía, avalando la cesión de participaciones que por el 

presente instrumento se realizan, de conformidad con el articulo ciento trece
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de la Ley de Compañías. SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. En caso de existir controversias o diferencias derivadas de la 

ejecución de esta cesión, que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las 
partes renuncian fuero y domicilo y deciden someterse a la decisión del 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará alo 
dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 
Arbiaje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra 
reglamentación que se expida sobre el paricular, atendiendo las siguientes 
nomas: SEIS PUNTO UNO) El árbitro será seleccionado conforme lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; SEIS PUNTO DOS) El árbitro 
de dicho centro efectuará un arbitraje administrado, en derecho y confidencial 

y queda facultado para dictar medidas cautelares solicitando el audio de 
funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea 
necesario acudir a un juez orcinario alguno para tales efectos; SEIS PUNTO 

TRES) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por un árbitro; SEIS PUNTO 
CUATRO) El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito; SEIS 
PUNTO CINCO) Las partes. renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 
acatar el laudo arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. La 
reconvención de haberla, se someterá también a lo dispuesto en la presente 
cláusula. SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De conformidad con el 

añículo ciento trece de la Ley de Compañías, las partes quedan plenamente 
autorizadas para gestionar que se siente la razón que asl corresponde al 
margen de la inscripción referente a la consttución de la sociedad en el 
Registro Mercantil del cantón que coresponda, asi como al margen de la 
matriz de la escntura de constitución celebrada el diez y siete de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Notario



  

Quinto del cantón Quito. Usted señor Notario se servirá 
cláusulas de estilo y demás documentos que así considera 
valdez de este acto juridico”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) las 
comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra fimada 
por el abogado Diego Peña Garcia, con maticula profesional número 

diecisiete guión dos mil once guión sesenta y seis del Foro de Abogados del 
Consejo de la Judicatura - Para el otorgamiento de la presente escritura, se 
observaron los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 
comparecientes por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifican y fiman 
¡conmigo él Notario. Quedando incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual 
.., 

ri a 
GUSTAVO VALLEJO SALAS 

MOssoz26 9 
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DAVID GUSTAVO VALLEJO CALDES. 
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NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

DimecénCererá de egto Co 
Igentiicación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705505269 
Nombres dl ciudadano: VALLEJO SALAS RENE GUSTAVO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1958 

1d: ECUATORIANA. 
Sexo" HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: CALDES RICAURTE ADDY DEL L 
| Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: VALLEJO RUPERTO 
Nombres de la madre: SALAS EMERIDA 
Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nacionali 

    

Intomaciónertcada aa ea: 14 0E SEPTIEMBRE DE 2018 
Emi GISSELLE PAOLA PAREDES MENDIZABAL - PICHINCHA-QUITONT 77 - PICHNCHA Bos 

Signature ot Veriod gra rá Poe 
A 

rare rod pco paa 
Consularia autenticidad de este documento ingresando l portal tp/Isenícosregisrciv gob scconsulalun/ 

== 29. 

La imprasón del presente cercado no garantiza la legaóad del mismo y su uso estará fímitado la comprobación 
lscrónica an al portal web del Registro Cm, conforma 10 spuesto en la LOE y Su reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Desecón Carr Bar Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1720740768    
Nombres dol cludadano: VALLEJO CALDES DAVID GUSTAVO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1998 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

A Instrucción: SUPERIOR 
/ Protein: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

po | Cónyuge: —— 
| BO | Fecha de Matrimoni 
1 42 | nombresl padre: VALLEJO SALAS RENE GUSTAVO 

Nombres de la madre: CALDES RICAURTE ADDY DEL 
Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

  

Iotormación creada aa eta: 14 DE SEPTIEMBRE E 2016 
BONS OSSELLE PAOLA PAREDES MENDIZADAL - PENIICHAQUTONT 77. PICHNCHA 

Signature pot Verified Ing JorgeTroya Pa e 
rai oras ReperoCot erica acción —— ESA nec PS Doom rado ecnicanao pr 

Consultar la autenticidad de ose documento Ingresando al porta H.5oricis registro gob eciconsutaNWuwi 

2908419 
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ALTO... de mu novecientos .. 
ende la ponente oct del matrimonio de; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE + MENE. GUSTAYO. VALLETO.. SALAS... 

de 1958, de nacionalidad... ECUATORIANA. 
con Cádule no 1793303262, domiciliado e... QUITO. 

jo de... RUPERTO. VALLEJO... ii 
MOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

cons moción -. IXAVAQUIL..QUAXAS al 
..ECUATORZABA. de presión... EMRLEADA.- 

SUIZO. . de estado emteior VIUDA. haa 

     
    

      

    

  

  
Cábala... ISRISRITA. demi a 
hija de «PEDRO. CALDES. 5 
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CAPITUÉACIONES MATRIMONIALES — Escritura Pumeros 

roRGaDA POR 

SR. RENE BUST 
E GRTAS ADN 

CLENTIA INDER 

  

   
cientos cuarenta Y tras. 

la ciudad de Quito 

  

Distrito Hetrocolitanos 

LAVA VALLEJO capital ds la Reoublico 

GALDER del Ecuadora hoy Yer 

nes vsintiseas de Jonio- 
  mil novecientos 00 

  

ante 

  

ERMINADA 

  

DOCTOR JORGE MACHADO 

VALLOS. NOTARIO PRIMERO 
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GUSTAVO: VALLETO 
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de estado cavál. solera Y viuda. 

Los comparecientes son 4e nacionaladar 

donersiadas en esto csvdsó, mavores de 

    

al objeto y resultado; 
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lkueres = 18 minuts aus ne entregsn. cuyo tenor e: 
>    

  

Ggimuientes — “SEROR — NOTARIL: En su recistro de” 
escrituras públicas, diqnese 1ncoroorar %a ce 
cacatolaciones mstramomasien. conteniós en las 
siouaentes disposiciones. — PRIMERAS COMPARECIENTES, 
Compsrecen 2 la celebración de esta escritura de 
csottulaciones — patrámonis: 

  

asrecnos. los señores RENE GUSTAVO VALLEJO SALAS. 
ecuetoriano, solteros encleado privado y la señorita 
HODY DEL LOURDES CALDES RICGURTE — ecustoriens, viuda, 
miecutiva. ler comparecientes son mayores de dla, 
demiciliados mm ente ciudad de Wulto. hábilen para   

contratar Y afilicarss. — SEBUID: 

  

EAPITULACIONES 
NRTRIMONTALES. En Virtud de que los señores fee 
Gostazwo Valimio Salas. y Addo DL Lesrdes Esides 
bscaurto, Elenen provisto contraer astrimonio en una 
sechs próxima. convienen en las siguientes 
renulaciones: Des Punto Uno. Acuerdan que en su 

y 

Z 
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natrinonío no extetira socsedss conyugal. en vartod de] 
Lo crepaemto por el Articulo esento cincommta y 009 
dut odios Cávile y en tada ceso. convienen 8d 

: 4 ctoces apa atraen srmarades y aitinonen, de 461 
carne que no extaten hsenes, creditos o desees comer A 
msentran sure ml mvtránonio, 3 senos cue expresamente 3 
crobarncon anton 43 acto o contrato resoestivo. como É 
onsezuencia os esta estipulación. vienen las E 4% + z 

Fedos 105   eseyjertes requlecimmsss Los Punto Los.     
  Penes muebies 0 anmueries. corporales > incersorales. 
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          erénitos. — efectos      ans aerecpos. 

sociedades da comercio yen fin. todo el activo de 
su pesoectivos patrimonios, 

réditos. frutos. 

  

caja uno de eljos. sun sus inte 

  Tucro. utilidades. pensiones 0 renti 
el presente y en el futuro los bienes bropios de cada 
cónyuos. vos Punto Tres. Los ineresos cue cor 
cuelauier motivo, llánense rentes del trabajo, del 
copítei. irutos. intereses. réditos, honorarios, 
aencluaentos. etcétera, 8 título nratuito u oneroso. 
ue caga uno ns los ruturos cónyuoes obtuviere, sera 

s al exclveia orovredad del cónvuar que Lou devenaare.   

Y en mado stectarán o incrementarán el pstrimonio del 
miro cónyuas. Dos Puñto Cuatro, Todos los bienes 
  ecos inmoscios. — coroorales -o -incorcorales.. 
derechos, cramitos. sccioner y carticipaciónes =a 
sociedades de comercio como cualquier otro tipo 02 

  

Inversión ya sean cenónitos, pólizas, tétulos valores 
  Y en aeneral cuslauler ancresento — patrisomes 0ue 

obtuvieren caga uno de 108 esoosor ourante mu utero 
aatriconio. 4ms a titulo nratusto y oneroso. pssera » 
rormar parte euclusivanente del patrimonio del donyuae 

tos rers. sin que arecte,o incremente el     

    

cmudes. nnvinaciones, py en aeneres     
    

         
anverszones. derósitos. acciones y perticicaciones en 

- 

mequirá sxendo brocio de *



  

cónyune. vos Funto Seis. Todos lor actor o 
contratos relativos a la disposición del patrimonio de 
cuslqulera de los maposos. seran efectuados unicanes 

  

  

cor el cónyuge de cuyo patrimonio se trate, «sn que de 
su celebración — pueda  afectarss positiva 0 = 
necativamente el patrimanio del otro convuas. Dor    Funto Siete. La administración de 10s patrimonios 

  

1 secsrados de cada conyugs, xera realizada cor cada uno 

  

sobre sue respectivos bienes, sin que 

  

» necesario contar con autorización de ninguna 
nstureieza. TERCERA? MODIFICACIONES AL REGIMEN DE LA 

  

EOCIEDAD CONVUSAL. Lac reolah cue sobre sociedad 

á conyuaal prevé el Código Civil no serán aplicables en 
, ALDES, sn virtua cel 

  

el caso dal astrimonto “BLLESO — 
presente cacto mecrito. de conformidad a lo dispuesto 

Y 
por el artículo ciento cincuenta y dos del referían 
kueroo Legal. Los comparecientes se autorizan el 

alcanzer lo inscripción de esta escritura pública en 
mi Registro de la Propledad del Contón Guito, lusar en 

el cue tienen fijado mu Canicilio. (HASTA AOUI LA 

MINSTA, que queda elevada 2 escritura pública con todo 
  

al vaior legal. la wisma que vatá fírmada por el 

Doctor Ivén Vera Jara, afilicdo al Coleaio de Abonados. 
de Guito con mstrícula núsero tros mil trescientos   

la acectan en todas)   cincos y que los comparectent 
sus cartes)   Fara la celebración ce la presente 
    

  
e. obgarvaroo los preceptos legales del



DR. JORGE MACHADO CEVALL( 

Lo DOY FE. 

         

  

todo ki   acto d 

    
toto 

M2,



  

según el pettorio número 337 adjunto, confero esta 11 2 va 

  

CERTIFICADA debidamente fmada ysellda dela escritura otorga 
el Notario Primero DoctorJORGE MACHADO CEVALLOS, — el once de 
noviembre del dos mil ocho, cuyo archivo se halla actualmente a mí cargo, 2 

por licencia concedida al tular, segón acción de personal N- 3032-0P- 
- ——UPTA“aal Veiitmueva” de abril del dos mil quince, del CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, en la que constan LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES - 
otorgada por el Señor RENE GUSTAVO VALLEJO y Señorita. ADDY CALDES 

    

RICAUATE. 

  

    
Quito, 6 de mayo del 2.015. 

    

    
NOTAR SUTUACÍSMA SETI TOPS e, 

fopimiesre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ITALBRAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 02 de septiembre de 2016, a las 11h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Japón N36-31 y Av Naciones 
Unidas, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado 
de la compañía ITALBRAS CÍA. LTDA., conformado por: 

+ JAIME OSWALDO VALLEJO SALAS, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 4.500 participaciones de un dólar de los 
Estados - Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; 
correspondiéndole por lo tanto 4.500 votos; 

  

+ RENÉ GUSTAVO VALLEJO SALAS, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 4.500 participaciones de un dólar de los 
Estados ' Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; 
correspondiéndole por lo tanto 4.500 votos; 

+ EVELYN ALEXANDRA VALLEJO FINKE, por sus proplos y personales 
derechos, propietaria de 500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 500 votos; y, 

+ HEIDYE ELIZABETH VALLEJO FINKE, por sus proplos y personales 
derechos, propietaria de 500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 500 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el sigulente Orden del Día: 

  

Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

  

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del señor Jaime Oswaldo 
Vallejo Salas y actúa como Secretario el señor René Gustavo Vallejo Salas. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente pone en consideración el único punto del Orden del Día, mismo que 
se resuelve de la siguiente manera: 

  

Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 
hd 

Toma la palabra el Presidente y explica que es intención del socio René 
Gustavo Vallejo Salas, ceder una parte de sus participaciones dentro de la 
compañía a favor de David Gustavo Vallejo Caldes.



   

   

  

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordin; 
Socios por unanimidad resuelve autorizar al socio René Gustavo Valle; 
para que ceda sus participaciones, a favor de David Gustavo Vallejo € 
los siguientes porcentajes, y que, por consiguiente, se convierta 
socio de la Compañía 

  NÚMERO DE 

  

  

cer CESTONARIO e 
Rest Gaga Vale | para Gustavo Valeo Caldes s00     
  

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participó en la votación 
referente a la cesión de sus participaciones. Así mismo, los socios que no 
adquieren las participaciones declaran expresamente que renuncian 
irrevocablemente a su derecho de preferencia. 

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) cada una. 
Para este efecto, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General a fin 
de que efectúe todos los trámites necesarios para legalizar las resoluciones 
adoptadas en esta reunión, Incluyendo la firma de cualquier instrumento 
público o privado. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 15 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta 
es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 11530 y 
para constancia de lo expresado, firman los socios, el Presidente y el 
Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados, 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ITALBRAS CÍA. LTDA. 
En la ciudad de Quito, hoy día 02 de septiembre de 2016, a las 11h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Japón N36-31 y Av. Naciones 
Unidas, cantón Quito, y previo a Instalar la sesión, el Secretario procede a 
constatar el quórum y elaborar la Lista de Asistentes a la indicada Junta 
General Universal Extraordinaria conforme lo dispuesto en el artículo 239 de la 
Ley de Compañía: 

  

Los socios presentes, la clase, el valor de las participaciones y el número de 
votos que les corresponde es el siguiente: 

+ JAIME OSWALDO VALLEJO SALAS, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 4.500 participaciones de un dólar de los 
Estados ' Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; 
correspondiéndole por lo tanto 4.500 votos; 

+ RENÉ GUSTAVO VALLEJO SALAS, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 4.500 participaciones de un dólar de los 
Estados ' Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; 
correspondiéndole por lo tanto 4.500 votos;   

+ EVELYN ALEXANDRA VALLEJO FINKE, por sus proplos y personales 
derechos, propietaria de 500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 500 votos; y, 

+ HEIDYE ELIZABETH VALLEJO FINKE, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de 500 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 500 votos. 

Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados, el 
Presidente y el Secretario que certifica. 

Jaipíe Oswaldo Vallejo Salas A 
PRESIDENTE 

  

SECRETARIO



CERTIFICACIÓN 

  

René Gustavo Vallejo Salas, en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de la compañía ITALBRAS CÍA. LTDA,, de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 113 de la Ley de Compañías, certifico: 

1.) Que la junta general universal de socios celebrada el día 02 de septiembre de 
2016 autorizó la siguente cesión de participaciones, 
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11) Consiguientemente en dicha Junta se resolvió la admisión como nuevo socio de 
la compañía ITALBRAS CÍA. LTDA, al señor David Gustavo Vallejo Caldes, 

Quito, 02 de septiembre de 2016 

TEL ette ei 

Lo certífico.- 
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OTAN SEPTUSIO SEPTIMO DEL CANTÓ GUY 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ITALBRAS CIA. LTDA,, otorgada por RENÉ GUSTAVO 
VALLEJO SALAS a favor de DAVID-GUSTAVO VALLEJO CALDES, 
debidamente sellada rubiigada y fiiada en Quito, hoy catoros (14) de 

septiembre del 201Gorar O e ys 

77 E 

  

ión Pérez Acuña 
NOTARIO O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



Qu 2000 00 
Factura: 002-002-000051612 20161701005001829 

    
TARO: ALEAORA E OARET Y EXCAA W0E 

  

Meal Decteioty 
NOTARIA EANORA ELE XCAM MOS 

 



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha catorce de 

septiembre del año dos mil dieciséis, ante 

  

abogado MANUEL ABDÓN PÉREZ ACUÑA, Notario 

Septuagésimo Séptimo del Cantón Quito, en la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES el señor RENÉ GUSTAVO VALLEJO 
SALAS, CEDE una parte de las participaciones que 

posee en el capital social de la compañía ITALBRAS 

CIA. LTDA., a favor del Cesionario señor DAVID 

  

GUSTAVO VALLEJO CALDES, las participaciones tienen   

un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USDS1,00) cada una; de cuyo particular tomé 
nota al margen de la escritura celebrada ante el Dr. 
Pagar Patricio "Terán Notario Quinto del cantón 

Quito, el 17 de marzo de 199%, 

  

Quito, a veintiuno 

de septiombre del año dos mil dieciséis.- 

— lexaccts cla aw) 
ra. Alevamdra Endnra Xuña 
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¡ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 61347 

LIS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: as 
  05/10/2055 

e — 
LURO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  

  

  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTAÑA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /19/09/2018. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WALBRAS IA EDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: al 

  

      
3 DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFÍERE 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.-SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 805 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 97 DE ABRIL DE 1998. 

  

  

  EDAD ALEÓN O MODAN ALTE DEAN ALO 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

ISCAPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE          

FECHA DEMO Caro As eme ecne nz 
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REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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